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1.- INFORMACIÓN DE LA EMPRESA QUE AUTORIZA EL REGISTRO DE SU MARCA, ANTE El CONSEJO REGULADOR, POR UN OPERADOR INSCRITO (CESIONARIO)
	NOMBRE DE LA EMPRESA COMERCIALIZADORA
	DOMICILIO SOCIAL (Calle, Código Postal, Provincia)

	
	


	TELÉFONO/FAX
	CORREO ELECTRÓNICO/WEB
	CIF EMPRESA

	
	
	


	REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA QUE EFECTÚA LA AUTORIZACIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA POR EL CESIONARIO
	CARGO QUE DESEMPEÑA EN LA EMPRESA

	
	


	SISTEMA DE EXPLOTACIÓN DE LA EMPRESA (Márquese con un (x) la opción que proceda)
	¿SE ENCUENTRA LA MARCA REGISTRADA EN EL REGISTRO DE PATENTES Y MARCAS DE LA OFICINA ESPAÑOLA (OEPM) Y/O EN LA OFICINA EUROPEA (OAMI)?
(Márquese con una (X) la opción u opciones que procedan)

	 FORMCHECKBOX 
  COOPERATIVA

 FORMCHECKBOX 
  UNIPERSONAL

 FORMCHECKBOX 
  SOCIEDAD ANÓNIMA

 FORMCHECKBOX 
  SOCIEDAD LIMITADA

 FORMCHECKBOX 
  COMUNIDAD DE BIENES
	     
          FORMCHECKBOX 
  SI 

 (Nº DE REGISTRO: ______________________________________)
           FORMCHECKBOX 
  NO 


2. – INFORMACIÓN DE LA MARCA COMERCIAL DEL CEDENTE A SER INSCRITA EN LOS REGISTROS DEL CONSEJO REGULADOR PARA LA CAMPAÑA DE CERTIFICACIÓN AL EFECTO
	MARCA A CERTIFICAR:
	

	DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN
	

	VARIEDAD DE PRODUCTO *
	FORMATO DE ENVASADO *
	MERCADO DE DESTINO *
	MATERIAL DE ENVASADO *
	CATEGORÍA COMERCIAL *
	FORMATO DE PESO *

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


· Variedad de Producto: Turrón de Jijona o Turrón de Alicante (remarcar si es línea sin azúcar)

· Formato de Envasado: Torta ( Turrón protegido en formato circular) Liquido ( Turrón de jijona en pasta o en crema) Bloque (Turrón Protegido a granel o en calón) Tableta (turrón protegido en formato rectangular)
· Mercado de Destino: Nacional, Exportación o para ambos 

· Material de Envasado:  (Cartón, Rilsan, Lata, Madera, Cubo (plástico),  Sin envase)
· Categoría Comercial:  Calidad Suprema o calidad Extra

· Formato de Peso:  nº gramos para tabletas (100, 200, 900, …,  nº de kilos: 8, 13, 25, … (para bloques y cubos).
3. – ACUERDO DE AUTORIZACIÓN ENTRE EL CEDENTE DE LA MARCA COMERCIAL Y EL CESIONARIO, RESPONSABLE DEL REGISTRO DE LA MARCA ANTE EL CONSEJO REGULADOR
El Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas “Jijona y Turrón de Alicante”, es una corporación de derecho público, dotado de personalidad jurídica propia y de plena capacidad para el desarrollo de sus fines, pudiendo realizar toda clase de actos de gestión y administración, que con carácter general sujetan su actividad al derecho privado, excepto en las actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades o funciones públicas, en las que deben sujetarse al derecho administrativo según queda ratificado en el DECRETO 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell y por todo ello asume la defensa y promoción  de las indicaciones geográficas Jijona y Turrón de Alicante en el ámbito nacional e internacional, la aplicación de su reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo, así como el fomento y control de calidad de las distintas variedades de turrones amparados, junto a la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Dirección General de Política Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, las empresas u operadores que de forma voluntaria quieran someterse al control y vigilancia de los servicios del Consejo Regulador para poder hacer uso en exclusiva de las denominaciones geográficas Jijona y Turrón de Alicante en las distintas variedades de turrón protegido amparadas, deberán ratificar y certificar el pliego de condiciones reglamentado en la elaboración y comercialización de dichos productos, optando en este caso a la condición de empresa miembro de este organismo.

El primer paso para ello, es inscribir la empresa en los registros de la corporación. Por parte del Consejo Regulador se llevará la gestión de los siguientes registros:
· Registro de Elaboradores

· Registro de Envasadores-Comercializadores

Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo Regulador, acompañando los datos, documentos y comprobantes que en cada caso sean requeridos y descritos por el procedimiento aplicable (PG-CA-08) en las condiciones complementarias de carácter técnico e industrial que deban cumplir las instalaciones de elaboración y envasado.
Y Una vez inscritas, y con una periodicidad anual (de 01 de abril del año en vigor hasta el 31 de marzo del año siguiente), las empresas deberán someterse a los servicios de control y seguimiento dentro de la denominada Campaña de Certificación, para ratificar el cumplimiento de los requisitos de certificación en la elaboración y comercialización de las variedades de turrón que vaya a fabricar. Esta sistemática de actuación queda enmarcada en el PG-CA-03, procedimiento general de CERTIFICACIÓN A LA CONFORMIDAD DE PRODUCTO por parte del operador.

El documento esencial para el correcto desarrollo de la actividad certificativa entre el Consejo y el operador, es la presentación de la Solicitud de Certificación de Conformidad , en la que se adjunta por parte de la empresa de una relación de marcas comerciales vinculadas a unos formatos de envasado y a unas variedades amparadas de producto a certificar por el Consejo Regulador para las cuales se deberá corroborar y validar que se cumplen todos los preceptos establecidos en la reglamentación aplicable.

Entre las marcas comerciales que se deberán describir por parte del operador en dicha Solicitud de Conformidad, se engloban todas las marcas que son objeto de comercialización en producto amparado, quedando clasificadas en dos grupos:
· MARCAS PROPIAS: (son marcas de titularidad en exclusiva del operador las cuales podrán estar registradas ante la oficina de patentes y marcas que corresponda por el propio industrial)
· MARCAS NO PROPIAS (son marcas que no pertenecen en titularidad al operador sino a un comercializador para el cual se llega a elaborar producto amparado por el consejo regulador a través de un acuerdo comercial de elaboración entre ambas partes).
La inserción de estas Marcas No Propias en la solicitud de certificación, es el resultado de una negociación entre una empresa elaboradora, inscrita en el Consejo Regulador, y otra empresa comercializadora, no inscrita en este organismo. Las condiciones, plazos y cláusulas de dicha negociación deben quedar fehacientemente documentadas, dejando constancia de las obligaciones y derechos tanto de la parte cesionista como del cesionario, en los términos que a continuación se detallan: 

La Empresa Cesionaria, ______________________________________________________________________ con domicilio en  _______________________________________________________________________________________, empresa miembro del Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas, como empresa inscrita en los registros del Consejo Regulador como Elaborador y/o Envasador-Comercializador, INFORMA a la Empresa Cedente (comercializador), titular de la marca no propia a registrar, sobre los derechos y obligaciones inherentes, tanto de una parte como por la otra, por inscribir la misma (la/s marca/s o signo/s distintivos objeto de transferencia entre ambas partes) en los registros de marca comercial de este Consejo Regulador mediante la solicitud de certificación de conformidad a presentar, así como de los requisitos especificados en los procedimientos e Instrucciones de certificación establecidos por la entidad, para la fabricación o comercialización de las variedades de Turrón(es) amparados bajo las Indicaciones Geográficas: JIJONA y TURRÓN DE ALICANTE, partiendo de la premisa de que, 

“toda marca acordada y solicitada mediante solicitud de certificación a este Consejo Regulador, en las condiciones acordadas por ambas partes, para elaborar cualquiera de las variedades de turrón amparadas por el Consejo Regulador bajo sus Indicaciones Geográficas no podrá hacer uso o emplear en su etiquetado, presentación o publicidad de éstos u otros productos de la misma clase o especie durante su comercialización de las denominaciones genéricas “Turrón Blando o Turrón Duro”.

La firma de este documento implica que:

· La EMPRESA CESIONARIA, en adelante EMPRESA MIEMBRO, no tendrá ningún inconveniente para que los veedores y personal de este Consejo Regulador accedan periódicamente a sus instalaciones con la finalidad de controlar y vigilar las diferentes partes del proceso de elaboración, tanto de turrones protegidos como no protegidos, (Materias Primas, Zona de Fabricación, Zona de Envasado, Zona de Almacenaje) para la marca/s objeto del alcance de este acuerdo con el fin de garantizar y asegurar un correcto cumplimiento del Reglamento del Consejo Regulador; así como, permitir el muestreo de los productos certificados durante su producción en la factoría o en el mercado, para el examen y comprobación del mantenimiento de la conformidad.

(VER ANEXO 1: ACREDITACION VEEDORES Y PERSONAL ACREDITADO DEL CONSEJO REGULADOR)
Complementariamente, la empresa miembro se compromete, en su relación con la EMPRESA CEDENTE, en adelante CLIENTE COMERCIALIZADOR) a:
Tenerle informado en todo momento de los requisitos, normas y acuerdos que se tomen o legislen relacionados con su producto (elaboración, envasado, etiquetado, presentación al público, etc), con el fin de no incurrir en ninguna infracción reflejada en el reglamento del Consejo Regulador o en la propia legislación Nacional o Comunitaria.
· Desde el punto de vista de la elaboración del producto, la empresa ha de informar de que: técnicas, porcentajes de ingredientes (calidad del turrón), tecnología utilizada, etc. está amparada en el Reglamento del Consejo Regulador para la elaboración del turrón protegido.

· Desde el punto de vista del envasado, la empresa debe informar de que materiales o técnicas de envasado pueden emplearse para asegurar una perfecta conservación del producto (polímeros, cartones, material de uso alimentario, protección en vacío o atmósfera modificada, etc.) y que estén amparados por el Consejo Regulador.

· Desde el punto de vista del etiquetado, presentación y publicidad, así como de su acondicionamiento, dependerá del producto fabricado y de su envasado y del material de envase

(VER ANEXO 2: CONDICIONES DE MANIPULACIÓN, ETIQUETADO, PRESENTACIÓN Y PUBLICIDAD DEL TURRÓN PROTEGIDO)

· La EMPRESA CESIONISTA, el cliente comercializador, se compromete a que los veedores y personal de este Consejo Regulador realicen los análisis y comprobaciones sobre  muestras de su  producto en cantidad, forma y límites establecidos en las normas del Consejo Regulador, durante su producción en la factoría, durante el envasado o comercialización en sus instalaciones o en el propio mercado, para el examen y comprobación del mantenimiento de la conformidad.

Complementariamente, la empresa comercializadora tendrá la obligación de adjuntar a la empresa fabricante, junto al presente documento de autorización de registro de marca, en el que se relacionan la/s marca/s y formatos de producto vinculados a dicha marca/s a solicitar y fabricar por la empresa elaboradora, todos los envases y etiquetas comerciales que sean utilizadas para su comercialización en materia de etiquetado, presentación y publicidad de los mismos.

A su vez la empresa miembro deberá aportar junto a su solicitud de certificación los envases finales de cada uno de los formatos y materiales de envasado para las distintas marcas que contemple dicha solicitud, es decir, bolsas de rilsan, estuches, latas o cajones, bidones o baúles de madera, con el fin de que el Consejo Regulador los registre, revise, actualice y de su aptitud para poderse envasar y comercializar como turrón amparado por el Consejo Regulador, respectivamente.

* * * * *

En todo caso, ambas partes en cooperación, se comprometen a cumplir y defender debidamente los requisitos y acuerdos aquí establecidos, entre ellos y con el Consejo Regulador (CRIGPJTA), y responderán solidariamente de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato durante un período efectivo de ______ años, 
Y en consecuencia, las partes acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULAS
PRIMERA.- ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN
El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de su firma y su vigencia será por tantas campañas de certificación como años se hayan acordado de período efectivo del mismo, prorrogable automáticamente por períodos iguales, salvo denuncia de las partes.

SEGUNDA.- OBJETO Y VALIDEZ DEL ACUERDO
La validez del presente acuerdo queda supeditada a que la empresa miembro, por campaña de certificación y durante el número de campañas que comprenda el período efectivo ratificado en este documento, inscriba la marca comercial del cliente comercializador en el registro del Consejo Regulador a través de la presentación de la Solicitud de Certificación a la Conformidad de Producto pertinente en cada una de las campañas, cuyos motivos de rescisión quedan reflejados en la cláusula cuarta del presente acuerdo.
TERCERA.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento en cualquier momento por mutuo acuerdo. Sin embargo, los derechos inherentes del Consejo Regulador a vigilar y defender el prestigio y reputación de sus indicaciones geográficas Jijona y Turrón de Alicante bajo las marcas comerciales inscritas subsistirán después de la terminación del presente acuerdo.

CUARTA.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Las partes podrán resolver el acuerdo de conformidad de forma unánime y conjunta, o poner fin a la participación de cualquiera de las mismas, por razones comerciales o económicas de importancia que afecten sustancialmente al objeto y alcance del presente acuerdo.

Las partes tomarán las medidas adecuadas para cancelar o reducir los compromisos contraídos antes de la resolución.

La parte que se retire del acuerdo o que incumpla sus obligaciones deberá conceder derechos de acceso a la otra parte para documentar las causas y motivos de la rotura o incumplimiento antes de la resolución, en las condiciones pactadas en este contrato.

QUINTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES
Ambas partes aceptan el ejercicio de los derechos estipulados en el presente acuerdo, asumiendo las responsabilidades y la ejecución de las tareas y  funciones encomendadas, de acuerdo con las requisitos y obligaciones establecidos por el Consejo Regulador al ser inscrita una marca comercial en sus registros.

SEXTA.- NOTIFICACIONES

A efectos de cualquier notificación relativa al presente acuerdo, se establecen como direcciones las anteriormente indicadas, y al mismo tiempo las partes se comprometen a informar los cambios que se produzcan en las mismas y en sus representantes legales.

SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN

Ambas partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente Acuerdo de Conformidad.

En caso de conflicto por divergencias en la interpretación o ejecución del presente Acuerdo, las partes acuerdan someterse a la normativa procesal específicamente aplicable.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los abajo firmantes autorizan al Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas Jijona y Turrón de Alicante la automatización de todos los datos personales contenidos en el presente Acuerdo para el ejercicio de las funciones propias de su administración teniendo en cuenta que, como usuarios inscritos, podrán ejercer los derechos de consulta de datos personales, rectificación y cancelación contenidos en los registros de la entidad.

Asimismo, y para su uso a efectos estadísticos, autorizan al Consejo Regulador la conservación de estos datos, una vez concluido el presente acuerdo, pudiendo ejercer su derecho de revocación en cualquier momento.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento por duplicado, en el lugar y fecha abajo señalados.

En ___________________________, a _____ de ____________de______________

· Por el Cedente o Cliente Comercializador:

Fecha y Sello:



Firma, Nombre y DNI del responsable: 

· Por la Cesionaria o Empresa Miembro:

Fecha y Sello: 



Firma, Nombre y DNI del responsable:
ANEXO 1: ACREDITACION VEEDORES Y PERSONAL ACREDITADO DEL CONSEJO REGULADOR

REGLAMENTO CRIGPJTA – Orden De 22 de marzo de 1996

ARTÍCULO 16 CRIGPJTA

1.- Para la vigilancia de las inscripciones en los correspondientes registros, será indispensable cumplir en todo momento con los requisitos que dispone el presente reglamento, pudiendo este organismo suspender o anular las inscripciones cuando los titulares de las mismas no se atuvieran a tales prescripciones.

2.- El Consejo Regulador efectuará inspecciones periódicas para comprobar la veracidad de los requisitos que se disponen en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 17 CRIGPJTA

1.- Sólo las personas naturales o jurídicas que tengan inscritas en los registros correspondientes sus factorías, podrán elaborar y/o envasar turrones amparados por alguna de las denominaciones específicas.

4.- Por el mero hecho de la inscripción en los registros, las personas naturales o jurídicas inscritas quedan obligadas al cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento y de su Consejo Regulador, así como de los acuerdos que, dentro de su competencia, dicten los organismos competentes.

ARTÍCULO 28 CRIGPJTA

1.- Es misión principal de este organismo la de aplicar los preceptos de este Reglamento y velar por su cumplimiento, para lo cual ejercerá las funciones que encomienda el articulo 87 de la ley 25/1970 y disposiciones complementarias, así como las que expresamente se indican en el articulado de dicho reglamento.

ARTÍCULO 35 CRIGPJTA

1.- Para El cumplimiento de sus fines, el Consejo Regulador contará con el personal necesario con arreglo a las plantillas aprobadas por el organismo.

3.- Para los servicios de control y vigilancia se nombrarán Veedores propios, aprobados por el Instituto de Calidad Agroalimentaria. Estos veedores tendrán atribuciones inspectoras sobre los turrones protegidos por las denominaciones específicas en cualquier fase de elaboración y comercialización, y sobre las industrias inscritas.

ARTÍCULO 39 CRIGPJTA

El procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de lo previsto en el Reglamento del Consejo Regulador será el establecido en la ley 25/1970, en el Decreto 835/1972 y en el Real Decreto 1945/1983 que regula las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

REAL DECRETO 1945/1983 que regula las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

ARTÍCULO 13. INSPECCIÓN.

13.1. En el ejercicio de su función, los Inspectores tendrán el carácter de autoridad y podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra, así como de los Cuerpos de Seguridad del Estado.

13.2. Podrán acceder directamente a la documentación industrial, mercantil y contable de las Empresas que inspeccionen cuando lo consideren necesario en el curso de sus actuaciones que, en todo caso, tendrán carácter confidencial.

Tanto los Órganos de las Administraciones públicas, como las Empresas con participación pública, Organismos oficiales, Organizaciones Profesionales y Organizaciones de Consumidores prestarán, cuando sean requeridos para ello, la información que se les solicite por los correspondientes servicios de inspección.

13.3. Cuando los Inspectores aprecien algún hecho que estimen que pueda constituir infracción, levantarán la correspondiente acta, en la que harán constar, además de las circunstancias personales del interesado y los datos relativos a la Empresa inspeccionada, los hechos que sirvan de base al correspondiente procedimiento sancionador.

13.4. Los Inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de sigilo profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los preceptos del Reglamento de Régimen Disciplinario de las Administraciones Públicas donde presten sus servicios y con carácter supletorio en el de los Funcionarios Civiles del Estado.

CÓDIGO PENAL – CONFIDENCIALIDAD
ARTÍCULO 199

1. El que revelare secretos ajenos, de los que tenga conocimiento por razón de su oficio o sus relaciones laborales, será castigado con la pena de prisión de uno a tres años y multa de seis a doce meses.

2. El profesional que, con incumplimiento de su obligación de sigilo o reserva, divulgue los secretos de otra persona, será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para dicha profesión por tiempo de dos a seis años.

ARTÍCULO 14. OBLIGACIONES DE LOS INSCRITOS.

14.1. Las personas físicas o jurídicas, Asociaciones o Entidades estarán obligadas, a requerimiento de los Órganos competentes o de los Inspectores:

A suministrar toda clase de información sobre instalaciones productos o servicios, permitiendo la directa comprobación de los Inspectores.

A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, de los precios y márgenes aplicados y de los conceptos en que se descomponen los mismos.

A facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.

A permitir que se practique la oportuna toma de muestras de los productos o mercancías que elaboren, distribuyan o comercialicen.

Y, en general, a consentir la realización de las visitas de inspección y a dar toda clase de facilidades para ello.

14.2. Cuando a requerimiento de la Administración o espontáneamente se aporten escandallos de precios, así como otra declaración o documentación, deberán ir firmados por el Presidente, Consejero-Delegado o persona con facultad bastante para representar y obligar a la Empresa.

La falsedad, así como la constancia en dichos documentos de datos inexactos o incompletos, se sancionará de conformidad con lo Previsto en el presente Real Decreto, sin perjuicio de que, si se observase la posible existencia de delito o falta, se pase el tanto de culpa a los Tribunales de justicia.

14.3. En los supuestos en que sea previsible el decomiso de la mercancía como sanción accesoria, podrá la Administración proceder cautelarmente a la intervención de la misma, sin perjuicio de que en la resolución que se dicte se decrete el decomiso definitivo o se deje sin efecto la intervención ordenada.

Durante la tramitación del expediente, a propuesta del Instructor, podrá levantarse la intervención de la mercancía, cuando las circunstancias así lo aconsejen.

14.4. En el supuesto de riesgo real o previsible para la salud pública se adoptarán cualesquiera otras medidas que ordenen las autoridades sanitarias.  

ARTÍCULO 15. OTRAS INFRACCIONES.

Igualmente constituyen infracciones:

5.1. La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de las funciones de información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a que se refiere el presente Real Decreto, así como el suministro de información inexacta o documentación falsa.

5.2. La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de presión a los funcionarios encargados de las funciones a que se refiere el presente Real Decreto o contra las Empresas, particulares u organizaciones de consumidores que hayan entablado o pretendan entablar cualquier clase de acción legal, denuncia o participación en procedimientos ya iniciados; así como la tentativa de ejercitar tales actos.

5.3. La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de mercancía cautelarmente intervenida por los funcionarios competentes. 

Decreto 44/1992 del Gobierno Valenciano, por el que se determinan el procedimiento, las sanciones y la competencia sancionadora.
 ARTÍCULO 3.
 
3.1. En el ejercicio de su misión, el personal de la Generalitat Valenciana que realice funciones de inspección tendrá el carácter de autoridad y podrá solicitar el apoyo necesario de cualquier otra, así como de los cuerpos de seguridad.
3.2. Previa acreditación de su condición, podrán tener acceso directo a la documentación de la empresa, centro o establecimiento inspeccionado cuando a lo largo de sus actuaciones, que tendrán en todo caso carácter confidencial, lo consideren necesario. Asimismo, podrán entrar libremente y sin previa notificación en las correspondientes instalaciones y estarán facultados para proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios, así como para tomar o sacar muestras y requerir la acreditación del personal que allí preste sus servicios, todo ello en orden a la comprobación del cumplimiento de la legislación vigente.
Tanto los órganos de las administraciones públicas, como las empresas con participación pública, organismos oficiales, organizaciones profesionales y de consumidores facilitarán, cuando se les solicite, la información requerida por los correspondientes servicios de inspección.
3.3. Cuando quienes realicen funciones de inspección aprecien algún hecho que estimen que pueda constituir infracción, levantarán la correspondiente acta, en la que harán constar las circunstancias personales del interesado, los datos relativos a la empresa, centro o servicio que inspeccionan y los hechos que sirvan de base para la incoación del expediente y la tipificación de las infracciones.
El Acta será formalizada al menos por triplicado ante el titular de la empresa, centro o establecimiento, o ante su representante legal o persona responsable, y en defecto de los mismos, ante cualquier dependiente. Si dichas personas se negasen a intervenir o firmar en el Acta, ésta será autorizada con la firma de un testigo, si fuera posible, y, en todo caso, por el inspector o inspectores actuantes. Se podrán exigir las responsabilidades derivadas de la negativa a intervenir o a firmar el documento.
3.4. Quienes realicen funciones de inspección tienen la estricta obligación de cumplir el deber de sigilo profesional y serán sancionados en caso de incumplimiento conforme a los preceptos disciplinarios que les sean de aplicación en cada caso.
 
ARTÍCULO 4.
 
4.1. Los hechos que figuren recogidos en las actas de la inspección se presumirán ciertos, salvo que del conjunto de las pruebas que se practiquen resulte concluyente lo contrario.
4.2. La carencia de toda o de parte de la documentación reglamentaria exigida, o su defectuosa llevanza, cuando afecte fundamentalmente a la determinación de los hechos imputados o a la calificación de los mismos, se estimará como presunción de infracción, salvo prueba en contrario.
4.3. La administración apreciará la prueba practicada en el expediente sancionador, valorando en su conjunto el resultado de la misma.
 
ARTÍCULO 5.
 
5.1. Como consecuencia de las actuaciones de inspección, el Conseller podrá ordenar la suspensión provisional y la prohibición de las actividades de los centros, instalaciones, servicios y establecimientos, por incumplimiento de los requisitos exigidos.
Del acuerdo de cierre se dará traslado al titular del centro, servicio o establecimiento clausurado, así como a la autoridad gubernativa, a fin de que delegados suyos ejecuten el acuerdo, de conformidad con los acuerdos de colaboración que a estos efectos existan con la Generalitat Valenciana.
5.2. En el caso de que exista un riesgo inminente y extraordinario para la salud, o se sospeche razonablemente su existencia, el inspector o inspectores actuantes podrán proceder a la inmovilización cautelar de sustancias o productos sanitarios, alimenticios o alimentarios.
Si las sustancias o productos objeto de inmovilización cautelar debieran ser decomisados, se requerirá resolución expresa del Director Territorial de la Consellería, debiéndose observar lo prevenido en el artículo 6.2 del presente Decreto, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas para supuestos específicos.
El director territorial, también en caso de riesgo inminente y extraordinario, podrá asimismo adoptar otras medidas preventivas que estime pertinentes, tales como la intervención de medios materiales y personales y cuantas otras se consideren justificadas.
5.3. La duración de las medidas a que se refieren los apartados anteriores, que se fijarán para cada supuesto y que en ningún caso tendrán el carácter de sanción, no excederá de lo que exija la situación de riesgo inminente y extraordinario o del momento en que se cumplan los requisitos establecidos. Ello sin perjuicio de las prórrogas sucesivas que puedan acordarse mediante resoluciones motivadas, así como de la imposición de las sanciones a que tales hechos pudiesen dar lugar.
ANEXO 2: CONDICIONES DE MANIPULACIÓN, ETIQUETADO, PRESENTACIÓN Y PUBLICIDAD DEL TURRÓN PROTEGIDO

1º) La empresa no podrá ofertar al comercializador el producto cortado en tabletas (sin enrilsar) y vendidas al peso al mismo:

* Según el Art. 4 del Reglamento del Consejo Regulador (Orden 22 de marzo de 1996), NADIE podrá envasar un turrón protegido para su posterior comercialización fuera del término municipal de Jijona.

Todo turrón protegido ha de ser fabricado y envasado para su comercialización final por la empresa miembro o fabricado por una empresa miembro y envasado por una empresa registrada en nuestro organismo como envasadora-comercializadora; evitándose así que el producto se envase, en instalaciones ajenas a las inscritas, ya sea en un enrilsado personalizado o en un enrilsado anónimo adjunto a un envasado en estuche de cartón o similar.

2º) La empresa no podrá ofertar y vender al comercializador un producto protegido cortado y enrilsado por la empresa (no personalizado)

* El Consejo Regulador no podrá certificar producto que no cumpla con la legislación nacional, del Consejo Regulador y comunitaria vigente (RD 1334/1999 Norma General de Etiquetado) en temas de etiquetado obligatorio para los productos que vayan a ser comercializados.  
3º) La empresa podrá ofertar y vender al comercializador un producto protegido, cortado y enrilsado (personalizado)

* En este caso el producto protegido enrilsado deberá llevar siempre la etiqueta de garantía oportuna (Etiquetas A, B, C, D) en relación al tamaño de envasado insertada en el mismo y dispuesta en la posición que corresponde por la empresa fabricante.

* El COMERCIALIZADOR, por el mismo o a través de la empresa que elabora su producto, deberá presentar las maquetas de las bolsas rilsan personalizadas (las cuales deberán cumplir con todos los requisitos de etiquetado y presentar los logotipos correspondientes) para su estudio y aprobación por parte de este organismo.

 Se puede dar el caso, que el interesado opte por introducir el producto en rilsan personalizado, en su momento de  venta al cliente, en un estuche de cartón o similar. Hay que resaltar, que el comercializador no podrá NUNCA exponer el producto con el estuche correspondiente en sus expositores, ya que el consumidor no podría observar la etiqueta de garantía de procedencia, el producto protegido se deberá exponer al consumidor en rilsan (el cual ya llevará todo el etiquetado oportuno) y el estuche será  considerado en este caso tan sólo como un mero envase de atención al cliente como puede ser una bolsa de plástico standard que facilite la compra por parte del mismo. 

*  El COMERCIALIZADOR, en este caso, por el mismo o través de la empresa que elabora su producto, deberá presentar las maquetas de los estuches de cartón o similar (con los logotipos del Consejo) para su estudio y aprobación por parte de este organismo.

4º) Si el producto se vende al comercializador en bloque o cajón (sin cortar o cortado) para su venta al detalle:

* El producto se expide en sus cajones correspondientes al comercializador, los cuales serán pesados y etiquetados con una etiqueta de granel (Letra de control “E”) con el peso correspondiente a la tara del contenido de cada cajón y que el comercializador deberá de tener  identificada en todo momento para justificar la procedencia del producto delante de un consumidor.
* El COMERCIALIZADOR en este caso puede optar por envolver el producto en un papel de celofán o similar, introducir el producto en una bolsa rilsan personalizada, en un bolsa rilsan anónima introducida en un estuche de cartón o similar (cada uno de ellos con el etiquetado correspondiente)  en el momento de ofrecérselo al cliente.

 Hay que remarcar, que el comercializador no podrá NUNCA exponer el producto en ninguno de estos embalajes en sus expositores, ya que cada uno de ellos será considerado tan sólo como un mero envase de atención al cliente como puede ser una bolsa de plástico standard que facilite la compra por parte del mismo. 

* El comercializador, en este caso, por el mismo o través de la empresa que elabora su producto, deberá presentar las maquetas del celofán o similar, de las bolsas rilsan personalizadas o las maquetas de los estuches de cartón o similar para su estudio y aprobación por parte de este organismo.
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